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IMPUTACION PROVINCIAL
Devolución de fianza

Con el fin de proceder a la de
volución de la fianza constituida 
en la Caja de Fondos provin
ciales por don Martín Lecumbe- 
iri del Castillo, vecino de Ma
drid, contratista del suministro de 
una máquina linotipia, para la 
Imprenta Provincial, se conce
de un plazo de quince días, con
tados a partir del siguiente al de 
la püblicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, para que durante el 
mismo y contra la citada devolu
ción, puedan formular reclama
ciones quienes creyeren tener al
gún derecho exigible al contratis
ta por razón del contrato garan
tizado.

Transcurrido el indicado pla
zo, no se admitirá ninguna de las 
que se produzcan.

Burgos, 7 de octubre de 1969. 
El Presidente, Pedro Carazo 
Carnicero.—El Secretario, Jesús 
Martínez González-

4610.-133,00

Con el fin de proceder a la de
volución de la fianza constituida 
en la Caja de Fondos provin
ciales por don José Miguel 
Echarren Salvoch, vecino de 
Burgos, contratista de las obras 
de ordinario en el camino veci
nal un firme de macadam de 
Mllandiego por Castrigo de 
Vlurcia a la carretera del puen- 
te °e Astudillo a Villandiego, se

F concede un plazo de quince días, 
í contados a partir del siguiente al 

de la publicación de este anuncio 
1 en el “Boletín Oficial” de la 
■ provincia, para que durante el 
\ mismo y contra la citada devolu

ción, puedan formular reclama- 
; ciones quienes creyeren tener al

gún derecho exigible al contra
tista por razón del contrato ga
rantizado- L

Transcurrido el indicado pla
zo, no se admitirá ninguna de las 
que se produzcan.

Burgos, 7 de octubre de 1969. 
El Presidente, Pedro Carazo 
Carnicero.—El Secretario, Jesús 
Martínez González-

4611—150,00

Con el fin de proceder a la de
volución ¡de la fianza constituida 
en la Caja de Fondos provin
cial por don José Miguel Echa
rren Salyoch, vecin0 dé Burgos, 
contratista de las obras de un fir
me bituminoso en el camino veci
nal de Griialba a la carretera de 
Saldaña a Masa, se concede un 
plazo de quince días, contados a 
partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el Bo
letín Oficial” de la provincia, pa
ra que durante el mismo y con
tra la citada devolución puedan 
formular reclamaciones quienes 
creyeren tener algún derecho exi
gible al contratista por razón del 
contrato garantizado.

Transcurrido el indicado pla
zo, no se admitirá ninguna de las 
que se produzcan.

Burgos, 7 de octubre de 1969.

El Presidente, Pedro Carazo 
Carnicero.—El Secretario, Jesús 
Martínez González- 

4612—140,00

Providencias Judiciales
Audiencia Provincial

Cédula ele notificación
En el rollo de sala de la cau

sa número 8 de 1969, proceden
te del Juzgado de Instrucción dé 
Villarcayo, por robo, contra 
otros y Angel García Pérez, na
tural y vecino de Baracaldo y 
actualmente en ignorado para
dero, se dictó sentencia por esta 
lima. Audiencia Provincial, con 
fecha 14 de agosto del corrien
te año, por la que sé condena a 
dicho penado como autor res
ponsable de ocho delitos de ro
bo con fuerza en las cosas, a 
las penas aceptadas de 5.000 
pesetas de multa por cada delito, 
con la limitación establecida en 
el artículo 70 del Código Penal, 
con arresto subsidiario en caso 
de impago a razón de un día 
por cada 250 pesetas que deje 
de satisfacer cuando sea reque
rido para ello, a que pague jun
to con los otros penados a los 
perjudicados Ezequiel Marqui- 
na, Jesús Calderón, José María 
Sordo, y Manuel Sáiz Santan
der, en concepto de indemniza
ción de daños y perjuicios las 
cantidades de 200 pesetas, 150 
pesetas, 25 pesetas y 1.500 pe
setas, respectivamente, y pago de 
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una tercera parte de las costas 
procesales-

Y para que sirva de notifica
ción al referido Angel García 
Pérez, mediante su inserción en 
el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia, expido la presente en Bur
gos, a 3 de octubre de 1969.— 
El Secretario, (ilegible).

Burgos
D- José María Azpeurrutia Mo

reno, Magistrado - Juez de 
Primera Instancia nfan. dos 
de la ciudad de Burgos y su 
partido,

Hago saber: Que en este Juz
gado, a instancia de don José- 
Javier Martínez Ayanz, mayor 
de edad, casado con doña Con
cepción Lecumberri Padrón, in
dustrial, dé Pamplona, se trami
ta expediente de dominio para 
inmatricular en el Registro de 
la Propiedad de Burgos, las fin
cas que a continuación se descri
ben, y reanudar el tracto suce
sivo interrumpido de la que se 
describe al número doce, de las 
que es propietario, sitas en tér
mino municipal de Cardeñajime- 
no (Burgos).

1. Parcela 675 del polígono 
12, al pago de “La Laguna , 
de 939 metros cuadrados. Lin
da al norte, Laurentina Arnáiz, 
hoy José J- Martínez Ayanz; 
al sur, carretera de Burgos a 
Cardeñajimeno; al este, José Ja
vier Martínez Ayanz y al oes
te, con Alejandro Peña, hoy Jo
sé Javier Martínez Ayanz.

2- Tierra al pago de “La 
Laguna”, parcela 674 del polí
gono 12, de 3.313 metros cua
drados ; linda al norte, con lade
ra Castañares; al sur, carretera 
de Burgos a Cardeñajimeno; al 
este, Anastasio Andrés y José 
Javier Martínez Ayanz y oeste, 
José Javier Martínez Ayanz-

3- Otra al pago de “Las 
Quemadas”, parcela 684 del po
lígono 12, de 2.564 metros cua
drados; linda al norte, con la
dera de Castañares; sur, este y 
oeste, José Javier Martínez 
Ayanz-

4. Tierra al pago de “La 
Laguna”, parcela 673 del polí
gono 12, de 71,20 áreas, linda 
norte, con ladera de Castañares; 
sur, carretera de Burgos a Car
deñajimeno; este, José Javier 
Martínez Ayanz y oeste, ladera.

5. Tierra al pago de “Los 
Casares”, parcela 680 del polí
gono 12, de i.072 metros cua
drados, linda al norte, con mon
te; sur, María Royuela; este, 
Hipólito Ruiz y oeste, con pisón-

6. Tierra al pago de “La 
Laguna”, parcela 677 del polí
gono 12, de 51-234 metros cua
drados, linda al norte, con lade
ra de Castañares; al sur, carre
tera de Burgos a Cardeñajimeno, 
parcela 334 a) y 334 b) de do
ña María Royuela Ríofranco, 
parcela 678 de don Jesús Jalón 
Jalón y parcela 660 de don Jo
sé Javier Martínez Ayanz; al 
este, con Fidel Arciniega, don 
Alejandro Peña Andrés, don 
Celedonio Mata, don Emiliano 
Lázaro Ruiz y don José Cubillo 
del Hoyo y al oeste, doña Lau
rentina Arnáiz Iglesias y don 
Máximo Antón Gómez.

i 7- Tierra al pago de “Que
mada”, de 385 metros cuadra
dos, parcela 688 del polígono 
12, linda norte, ladera; sur, con 
monte del pueblo; este, don Gre
gorio Alonso y oeste, don Fru- 
mencio Gutiérrez-

8. Tierra al pago de “La 
Laguna”, parcela 676 del polí- 

i gono 12, de 1-395 metros cua- 
\ drados, linda norte, con ladera 
i de Castañares; al sur, este y 
! oeste, don José Javier Martínez 
. Ayanz.
I 9. Tierra al pago de “Las 
I Quemadas”, de 17.370 métros 
: cuadrados, parcela 727 del po- 
; lígono 12, linda norte, con he

rederos de Lorenzo Ñuño, Fc- 
i lix Alonso Duque, Sinfonana 

Monedero Duque, Paulino Mor
tigüela Cuevas, don Félix Igle
sias Alonso, herederos de Fe 
Ibáñez Iglesias; al este, don Je
sús Jalón Jalón, don José Espa
ñol Villasante, herederos de Fe
liciano Contreras Alonso, don 
Alejandro Peña Andrés y don 

Celedonio Mata; al sur, con ca
rretera y al oeste, don Celedonio 
Mata y doña Tomasa Zabalza 
Ortiz.

10- Tierra al pago de “Las 
Quemadas”, parcela 687 del 
polígono 12, de 436 metros cua
drados, linda al norte, con lade
ra de Castañares; al sur, don 
José Javier Martínez Ayanz; al 
este, don Desiderio Alonso, hoy 
don José Javier Martínez Ayanz 
y al oeste, don José Martínez 
Ayanz.

11 • Tierra al pago de “Las 
Quemadas”, parcela 691 del po
lígono 12, de 690 metros cuadra
dos; linda al norte, con ladera 
de Castañares; sur, este, y oeste, 
don José Javier Martínez Ayanz

12. Tierra al pago de “La 
Laguna”, parcela 679 del polí
gono 12, de 17,04 áreas, linda 
al norte, y este, herederos de don 
Francisco Cidad; al sur, y oeste,
con monte del Concejo-

13- Tierra al pago de ’ la- 
lamanca”, o Quemadas , par
cela 683 a) del polígono 12, 
de 8,50 áreas, linda norte, sur 
y oeste, don José Javier Martí
nez Ayanz y al este, don Jesús 
Jalón Jalón o parcela 683 b)-

14. Tierra al pago de “Las 
Quemadas”, parcela 686 del 
polígono 12, de 251 metros cua
drados, linda al norte, con lane
ra de Castañares;, sur, José Ja
vier Martínez Ayanz; al este, 
Félix Alonso, parcela 685 y al 
oeste, con la parcela 687 de don
Sinforiano Monedero.

15. Tierra al pago de Las 
Quemadas”, parcela 685 de 
polígono 12, de 251 metros cua 
drados, linda al norte, con la e 
ra de Castañares,; al sur, don Jo 
sé Javier Martínez Ayanz, este, 
Lorenzo Ñuño y oeste, José Ja 
vier Martínez Ayanz o paice a
686 del polígono 12.

Le pertenecen: La finca e 
número l-°, por compra efectua
da a don Anastasio Andrés 
rez, de Burgos, en documento 
privado suscrito el 17 de mayo 
de 1969; la finca número 2 y 
por compra a doña 01 
Sáez Conde, don Isidoro y 
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Inocencio Ñuño 5áez, de Car- 
jdeñaíimeno; la finca número 4, 
por compra a don Isidoro Ñuño 
Sáez, de igual vecindad; la nú
mero 5, a don Domingo Peña 
Martínez, de Cardeñajimeno; la 
número 6, por compra a don Do
mingo Peña Martínez, de Car
deñajimeno; la número 7, por 
compra a don Faustino Hernan
do Conde, de igual vecindad; la 
número 8, por compra a doña 
Laurentina Arnáiz Iglesias, de 
Burgos; la número 9, por com
pra a don Antonio Iglesias Orte
ga, de Cardeñajimeno, según es
crituras otorgadas ante el Nota
rio de Burgos, don José María 
Ballabriga, el 21 de mayo de 
1969, a los n ú m e r o s 1.938, 
1-939, 1.940, 1.941, 1-942, 
1-943 y 1.944 de su protocolo; 
la número 10, por compra a do
ña Sinforiana Monedero Duque, 
de Cardeñajimeno, en escritura 
otorgada ante igual Notario, el 
2o de mayo de 1969, al número 
1.969, de su protocolo; la núme
ro 11, por compra a doña María 
Remedios Simón Rilova, de 
Burgos, en escritura otorgada an
te el mismo Notario, el 28 de 
mayo de 1969, al número 1.986 
de su protocolo; la número 12 
y 13, por compra a don Jesús 
Jalón Jalón, mayor de edad, de 
Madrid, en escritura otorgada 
ante el propio Notario, el 23 de 
julio de 1969, al número 2-872 
de su protocolo, y la número 14 
y 15, por compra a don Félix 
Alonso Duque, de Cardeñajime
no, en documento privado sus
crito en Burgos, el 17 de mayo 
de 1969.

■ En virtud de lo acordado en 
providencia dictada con esta fe
cha en dichos autos, se cita por 
medio del presente a los dueños 
de los predios colindantes, a las 
Personas de quien proceden las 
fincas, a don Félix Jalón Herre
ra, titular registral de la descrita 
al número 12, a don Anastasio 
Andrés Pérez, titular catastral 
de la finca del número uno, a 
don Lorenzo Ñuño Ortega, ti
tular catastral de la finca número 
d y 3, a la Junta vecinal de Car

deñajimeno, titular catastral de 
la finca número 4, 6 y 9; a don 
Domingo Peña Martínez, titular 
catastral de la finca número 5; 
a don Paulino Hortigüela Cue
va, titular catastral de la finca 
número 7; a doña Laurentina 
Arnáiz Iglesias, titular catastral 
de la finca número 8 ; a doña 
Sinforiana Monedero Duque, ti
tular catastral de la finca núme
ro 10; a don Perfecto Conde 
Romero, titular catastral de la 
finca número 11; a don Jesús Ja
lón Jalón, titular catastral de la. 
finca número 12 y 13; a don De
siderio Alonso Duque, titular 
catastral de la finca número 14, 
y a don Félix Alonso Duque, 
titular catastral de la finca nú
mero 15, y, caso de fallecimien
to, a sus herederos o causaha- 
bientes, y se convoca a las perso
nas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la acción ejercitada, 
para que todos ellos, dentro de 
los diez días siguientes a la pu
blicación de este edicto en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, puedan comparecer ante es
te Juzgado, alegando cuanto a 
su derecho convenga^en relación 
con la acción ejercitada, bajo los 
apercibimientos legales si no lo 
verifican-

Dado en Burgos, a treinta de 
septiembre de mil novecientos 
sesenta y nueve—El Magistra
do-Juez, José María Azpeurru- 
tia Moreno.— El Secretario, 
(ilegible) •

4614.—1-314

Vilíarcayo
Cédula de citación

Por la presente y en méritos 
de lo acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en el jui
cio de faltas número 83-69, so
bre lesiones, se cita a Alejandro 
Alonso Gozmaz y Luis Guerre
ro Martín, que en la actualidad 
se encuentran en ignorado para
dero, para que el próximo día 
23 de octubre y hora de las diez 
de la mañana, comparezcan con 
las pruebas de que intenten va
lerse, ante el Juzgado Comarcal 
de Vilíarcayo, al objeto de con

currir como denunciados a la ce
lebración del expresado juicio, 
bajo apercibimiento de que, si 
no lo verifican, les parará el per
juicio a que haya lugar en dere
cho-

Vilíarcayo, 6 de octubre de 
1969-—El Secretario, Pedro 
Pereda.

Anuncios Oficiales
Stóll IIÓMl lio CODtODttáíiÓD 

Panojarla y Ordenacifin Rural
AVISO

Acordada por Decreto de 24 
de julio de i 969, la concentra
ción parcelaria en la zona de 
F rías (Provincia de Burgos), 
se anuncia que los trabajos de 
investigación de propietarios a 
efectos de Concentración, darán 
comienzo el día 30 de septiem
bre de 1969, y se prolongarán 
durante un período de treinta 
días hábiles.

Se requiere a los propietarios, 
arrendatarios, aparceros, y en gene
ral a los cultivadores y titulares de 
cualquier derecho, para que dentro 
del indicado plazo presenten a los 
funcionarios del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Or
denación Rural, los títulos escritos 
en que funden su derecho y decla
ren, en todo caso, los gravámenes o 
situaciones, jurídicas que afecten a sus 
fincas o derechos. -

Se advierte que las fincas cuyos, 
propietarios no aparecieran en este 
período serán -consideradas como de 
desconocidos y se les dará el desti
no señalado por la Ley de 8 de 
noviembre de 1962. Igualmente se 
advierte que la falsedad de estas de
claraciones dará lugar, con indepen
dencia de las sanciones penales, á 
la responsabilidad por daños y per
juicios que se deriven de dicha fal
sedad u omisión.

Los trabajos de concentra
ción afectarán a la totalidad de 
las parcelas del término munici
pal de Frías, cuyo perímetro 
es, en principio, el del término 
municipal, por lo tant0 los pro
pietarios de las mismas, deberán 
en su propio interés, además de 
hacer la declaración de sus par
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celas, seguir el desarrollo de los 
trabajos de concentración para 
hacer valer sus derechos en el 
momento oportuno-

Se requiere también a cuantos 
actualmente utilizan aguas pú
blicas, para que indiquen la fin
ca o fincas que riegan el Regis
tro de la Comisaría de Aguas, 
a su favor o al de otra persona, 
o en otro caso, fecha desde la 
que vienen utilizando las aguas 
públicas, por si o por sus causan
tes, acompañando en todo caso 
las pruebas que acrediten estas' 
situaciones.

Burgos, 29 de septiembre de 
1969—El Jefe de la Delega
ción, Joaquín Rabinal.

Ayuntamiento de Espinosa 
de los Monteros

En este Ayuntamiento se ins
truye expediente de desafecta
ción de bienes comunales al pago 
de parcelas de la Sierra, y Cagi- 
gal, así como de dominio públi
co comprendidos por el nombre 
de parcelas de Las Cuatro Ca
llejas, para su conversión en bie
nes de propios, de acuerdo con 
los planos comprensivos del te
rreno que figuran en el expedien
te de referencia, y por así intere
sar al propio Ayuntaminto para 
el destino que se Ies va a dar-

Todo vecino o persona inte
resada, puede examinar dicho ex
pediente, así como dentro de los 
quince días siguientes al de publi
cación del presente en el B. Ofi
cial’’ de la provincia, presentar 
por escrito las reclamaciones que 
considere oportunas-

Dios guarde a Vds- muchos 
años.

Espinosa de los Monteros, a 
3 de octubre de 1969—F,1 Al
calde, Juan José Angulo Ramí
rez.

Ayuntamiento de Villahoz
Formadas las listas de los im

puestos municipales correspon
diente al presente año, sobre 
tránsito de animales domésticos 
por la vía pública, arbitrio so

bre perros, puertas que se abren 
al exterior y canaleras que vier
ten sobre la vía pública, que
dan de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo de quince 
días, al objeto de oir reclamacio
nes-

Ayuntamiento de Tordómar

Villahoz, a 3 de octubre de 
1969—El Alcalde, (ilegible) •

Formada la lista del impuesto 
municipal corespondiente al pa
sado año de 1968, sobre canalo
nes que vierten sobre la vía pú
blica o terrenos del común, que
da de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo de quince días, al 
objeto de oir reclamaciones.

Ayuntamiento de Royuela

Tordómar, 3 dé octubre de 
1969— El Alcalde, (ilegible).

de Ríofranco
Instruido expediente de 

habilitación de crédit0 por exis
tir s u p e r ávit del ejercicio an
terior para atender pago de obli
gaciones imprevistas cuyo deta
lle consta en el mismo, queda ex
puesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento pa
ra oir reclamaciones, de confor
midad con el artículo 691 de la 
vigente Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de julio 
de 1955).

Royuela de Ríofranco, 2 de 
i octubre de 1969.—El Alcalde, 
i Sergio González-

Ayuntamiento de Valle 
de Valdelució

Confeccionados por esta Se
cretaría los Padrones de arbi
trios y tasas que a continuación 
se detallan, quedan expuestos al 
público durante el plazo de quin
ce días a efectos de reclamacio
nes por las personas interesadas, 
Advirtiendo que pasado el perio
do de reclamación se llevará a 

efecto el cobro con arreglo a las 
disposiciones vigentes-

Impuestos sobre bicicletas.
Arbitrio sobre perros.
Arbitrios sobre tránsito de ani

males y rodaje.
Lo que se hace público para 

general conocimiento- Valle de 
Valdélucio, a 30 de septiembre 
de 1969.—El Alcalde Presiden
te, Jaime Val.

**11 —1 11' fc 1. X- X.

Ayuntamiento de Castrillo 
de Murcia

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2-° de la vi
gente Ley de Régimen Local,, 
(texto refundido de 24 de junio 

, de ¡955),, las Cuentas Generales 
de Presupuesto y de Administra
ción del Patrimonio Municipal, 
con sus justificantes y dicta
men de la Comisión correspon
diente, referidas al ejercicio 

' de 1968, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones 

I en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábi- 

¡ les-
! En este plazo y ocho días 

más, podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del Municipio, 
ante la propia Corporación, con
sujeción a las normas estable
cidas para la aprobación defini
tiva de dichos textos legales-

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Castrillo de Murcia, 1 de 
octubre de 1969—El Alcalde, 
Teódulo González-

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Citores del Páramo y 
Villaescusa la Sombría-

Imprenta Provincial


